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INTRODUCCION

  

    Somos gente de pueblo por y para el pueblo, basados en 
el trabajo, honestidad y transparencia que es lo único que 
podemos prometer. 

Nuestro programa es abierto y flexible, y nuestra gestión 
será a puertas abiertas.

Nuestro gobierno será con todos y entre todos, iremos a 
buscar al más idóneo donde se encuentre sin depender de 
banderas o sectores políticos.

 Llego el momento de decir basta y apostar a la renovación 
e innovación, por lo que nuestra propuesta es la gran 
alternativa para los treintaitresinos, nuestra independencia 
política (no le debemos favores a nadie y no estamos 
infectados políticamente) asegura en alto grado el 
cumplimiento de nuestras propuestas. 

Han pasado 10 años de gestión de esta actual 
administración municipal. En lo macro, en lo general, la 
gestión ha sido deficiente, siguen los mismos problemas de 
siempre: la Feria permanente, la desocupación, el 
endeudamiento, la enorme cantidad de cargos de 
confianza.  El deterioro significativo de la ciudad (veredas, 
arborización, calles, etc), y en forma global el desarrollo no 
ha sido prioridad. No han llegado obras de infraestructura 
importantes y no se han sabido consolidar la instalación de 
pequeñas y medianas empresas, y menos implementar 
políticas de búsqueda de nuevos capitales. Tener el 
proyecto de un frigorífico nuevo en un cajón por un año es 
imperdonable. 

2

Expediente N°: 2020-18-1-006742

Folio n° 3PlandeGobierno2020_MartinTechera.doc



 Nuestro deterioro social es progresivo.  Nuestros jóvenes 
cada vez se excluyen más de los estudios. Nuestros 
adultos siguen padeciendo una gran desocupación y 
sueldos bajos.

Hay poca estabilidad en los funcionarios municipales, ya 
que cuando cambia un gobierno municipal, no solo están 
en juego la permanencia del puesto de trabajo (la gran 
mayoría son contratados…por lo tanto vulnerables), sino el 
estar sometidos a veces a persecuciones políticas durante 
los 5 años siguientes, traslados de los lugares donde 
estaban prestando funciones, etc.

Hemos padecido un gobierno que gestiono pensando en la 
reelección y no en el progreso del departamento. Por todo 
esto es momento de pensar en el cambio en forma radical y 
definitiva, gente nueva, gente con otra mentalidad, que 
realmente valore y distribuya los aportes del pueblo como 
se merece, y que termine con las regalías y clientelismo por 
votos

“NUESTRA PRINCIPAL DEVOCION 

ES EL DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO”

Martin Techera
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RESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

ORDEN INSTITUCIONAL

Es de vital importancia optimizar recursos, por ej. 
Reduciendo el exceso de cargos de confianza y con ese 
dinero reivindicar el salario del obrero municipal que es 
bajo actualmente, en forma gradual, comenzando por las 
franjas que ganan menos, queremos premiar salarialmente 
al obrero que realiza el trabajo más pesado, mas insalubre. 
Además de los aumentos que decrete el gobierno por IPC, 
obligatorios, tenemos como objetivo mejorar en forma 
sustancial el salario del obrero municipal en su totalidad. 
Trataremos con ADEOM estabilidad laboral, horas extras, 
horas nocturnas y otros. Si el obrero trabaja conforme el 
resultado final siempre es mejor. 

Es necesario un cambio sustancial en el manejo de la 
Intendencia en cuanto a que se termine el hecho de que 
favores políticos se pagan con cargos de confianza, 
muchos de ellos sin fundamento.

Es difícil “a priori” determinar el número exacto de puestos 
o cargos de confianza en una Intendencia en la cual la 
formación de los funcionarios ha sido permanentemente 
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obstaculizada y la carrera administrativa poco valorizada y 
degradada. Y desde hace muchísimos años.

Según las proyecciones si logramos reducir en forma 
significativa estos cargos de confianza, ahorraríamos 
mucho dinero por mes lo cual nos permitiría el soporte 
económico para nuestros planes, aumentar los sueldos a 
los funcionarios y reducir los impuestos. 

En nuestro organigrama planteamos no tener directores 
generales, sino que manejarnos con directores de cada 
dependencia, que coordinarán periódicamente en reunión 
similar al Consejo de Ministros a nivel nacional, con el 
Intendente, actuando como un equipo y dando las 
novedades significativas de cada sección.

Hay funcionarios de experiencia y trayectoria en las 
distintas dependencias, como para ir ocupando algunos 
cargos que eran de confianza. 

Es así que una de las metas del Partido Colorado es que la 
carrera de los funcionarios sea reconstruida, de manera de 
ir disminuyendo paulatinamente los cargos de confianza, 
hasta que llegue el momento de suficiente madurez política 
en que al cambiar una administración sólo cambien los 
Directores y algún cargo mas, y los funcionarios puedan 
llegar hasta el cargo de subdirector o director en su carrera 
administrativa, según sus aptitudes y conocimiento de 
determinada labor.

Planteamos que el ingreso a la Intendencia, en caso de 
necesitarse nuevos funcionarios o para el caso de las 
zafrales, sea por concurso, de modo de que se termine con 
el ingreso por favores políticos.
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En suma, nuestra propuesta es clara: una Intendencia 
ordenada institucionalmente, que tienda a una drástica 
reducción de cargos de confianza, con austeridad, al 
servicio de la gente, con sumo cuidado de los dineros 
públicos. 

Con funcionarios dignos, preparados, estimulados a 
progresar en su carrera, con estabilidad laboral y sin 
persecuciones políticas. Con la máxima cantidad de 
presupuestados posibles…

DESCENTRALIZACION

Dando a las alcaldías total y constante apoyo del gobierno 
central independientemente del color político y persona del 
alcalde de turno. 

Buscando el progreso y desarrollo de los pequeños 
pueblos que al final del periodo son los grandes olvidados 
de siempre.

Seremos gobierno para todo el departamento.

POLITICAS SOCIALES

Mejorar el vínculo con el gobierno nacional, apenas 
asumamos invitaremos a nuestro Presidente de la 
República a venir para mostrarle la realidad de primera 
mano y trabajar en forma coordinada, incluso en forma 
conjunta con los diferentes planes sociales actuales.

En este aspecto cobrara vital importancia la oficina de 
desarrollo social, creemos que es fundamental incluir a las 
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diferentes instituciones sociales del dpto. como ser las 
ONG para trabajar en conjunto que participen activamente 
ya que consideramos actores muy importantes.

Es necesaria la creación de un Fondo de dinero destinado 
a la ayuda social de gente que tiene que trasladarse del 
departamento, generalmente por enfermedad, y no cuenta 
con los medios económicos suficientes. Es muy común que 
se autorice a estas personas a hacer una colecta pública a 
los efectos de juntar el dinero necesario, casi que 
autorizando la mendicidad. Obviamente debe ser tratado 
caso a caso, con un informe técnico correspondiente.

Del mismo modo se creará un fondo solidario estudiantil 
similar al destinado a los hijos de funcionarios pero que 
incluya a otros jóvenes de bajos recursos.

Facilitaremos a las diferentes cooperativas de viviendas la 
adquisición de predios para la construcción, siguiendo una 
correcta política de ordenamiento territorial, y dando el 
impulso necesario para que más vecinos hagan realidad su 
sueño del techo propio.

TURISMO y SU GENTE. 

Claramente las ofertas turísticas de nuestro departamento 
son La Charqueada, La Quebrada de los Cuervos y Salto 
de agua de Cerro Chato.

Ya que no tenemos costas ni playas hay que explotar 
nuestra gran riqueza que es la naturaleza, la quebrada de 
los cuervos, nuestra mayor fuente turística, construyendo 
un hotel o posada, o aumentando el número de cabañas, 
que conserve la propuesta agreste, en hotelería y en oferta 
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gastronómica, sin alterar la reserva nacional de fauna y 
flora pero que impulse su elección por parte del turista.

Apuntando a esto, proponemos una mejora gradual en las 
comodidades a ofrecer a turistas, siendo prioridad para 
todo esto la llegada de la energía eléctrica a la Quebrada. 
Además, es fundamental que la ruta de acceso sea 
bituminizada para que todo tipo de vehículos puedan llegar. 

 Hay que contar con un servicio de ómnibus que unan 
nuestra capital con Quebrada de los Cuervos, frecuencia a 
ajustar según respuesta, a los efectos de movilizar gente 
que no cuente con transporte propio. Recorrido a ajustar 
según demanda.

Para Charqueada proponemos la creación de una rambla 
con propósitos variados como son confort y esparcimiento 
para turistas, lugar acorde para pescadores artesanales y 
no menos importante muro de contención para evitar el 
progreso de la erosión de las barrancas. Dicha rambla se 
construirá con personal municipal y se negociará el material 
con las empresas mineras del dpto.

 Aumento en número de la oferta en cabañas municipales, 
de modo de ofrecer mayor capacidad de alojamiento.

Embarcación para paseos turísticos por el Rio Cebollati, 
con show a bordo, como una apuesta más para enriquecer 
la oferta turística. 

En otro orden de cosas, se trabajará en conjunto con 
emprendimientos privados, llámese estancias turísticas, 
chacras ecológicas, clubes de pesca, caza, etc, teniendo 
un relevamiento exacto de los ofrecimientos para ayudar a 
su promoción a nivel nacional.
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La construcción de un puente sobre el Rio Cebollati 
permitiría estimular el turismo las 24 horas y además 
terminar en forma definitiva con la contaminación de la 
balsa a motor.

Avanzar en el cuidado y acondicionamiento de las 
diferentes playas de baño, de modo que el Parque del Rio 
Olimar, la calera y la Laguna de Arnaud sean cada vez más 
acogedoras. En caso de esta última se construirá un muelle 
que sea duradero como forma además de estimular los 
deportes acuáticos.

Se construirá una rambla desde el boulevard Avenida 
Brasil hasta la Laguna de Arnaud. Esta permitiría unir dos 
lugares muy concurridos y serviría también como sendero 
para esparcimiento y deportes.

Se coordinará con los pueblos del interior del departamento 
la mejora progresiva de las diferentes fuentes turísticas de 
cada lugar.

Hay que asegurarse mediante controles que los turistas 
cuenten con servicios básicos y esenciales. El confort llama 
al turista.

Hay que optimizar el hecho de que la inversión en 
publicidad a nivel nacional, esté acorde con la calidad y 
capacidad de respuesta en cuanto a tratar al visitante como 
se merece.

CULTURA

Instalar nuevos eventos que perduren en el tiempo como 
ser Fiesta de la primavera con actividad todo el día, para 
niños en la tarde con eventos recreativos, y en la noche 
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festival de diferentes géneros musicales, a llevarse a cabo 
en el parque Dionisio Díaz, lugar que debemos utilizar más 
para diferentes actividades. Incluso promover el desarrollo 
de dicho parque con un restaurante-parador, ofreciendo un 
servicio de gastronomía que acompañe a la propuesta de 
esparcimiento y deportes. 

Impulsaremos proyectos de nuestros jóvenes para que 
tengan la posibilidad de realizar sus sueños en sus pagos y 
no tengan que desplazarse a otros lugares por falta de 
oportunidades.     

Impulsar el crecimiento de nuestros artistas y artesanos 
con jornadas de shows y exposición, durante todo el año y 
todo el periodo.  

Creación de fondo rotatorio solidario para jóvenes que 
deben instalarse en otra ciudad para continuar sus 
estudios. El mismo será financiado por los propios 
profesionales recibidos y en actividad, acorde a los años 
que utilizaron dicho fondo. 

Continuar y mejorar la difusión y promoción de la Casa de 
la Cultura como centro para toda la familia, motivando a la 
misma a que concurran en forma periódica, mediante la 
realización de jornadas de exposiciones, concursos, 
eventos teatrales y musicales.

Además, instalar un espacio que incluya a las personas 
(tanto adultos como niños) con capacidades diferentes y a 
su familia (ej. Talleres de teatro y manualidades, expresión 
plástica y corporal). Oficina en casa de la cultura que 
atienda en forma puntual ciertas carencias en material de 
estudio para jóvenes carenciados que presenten buena 
escolaridad.  
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Avanzar en las mejoras del Cine Teatro Municipal de forma 
de brindar el mejor servicio. Mejoras audiovisuales para 
espectáculos de cine y en vivo.

  

CRECIMIENTO Y DESARROLLO

Es sabido que nuestro departamento ostenta el triste lugar 
de ser uno de los más empobrecidos y con más 
desocupación del país. Asimismo, de los más despoblados.

Es fundamental el protagonismo de la Intendencia, a nivel 
nacional golpeando puertas de ministerios, embajadas, 
empresas privadas, centros comerciales.  Y a nivel 
internacional relacionándonos con los países vecinos, para 
lograr la radicación de empresas y capitales que generen 
mano de obra genuina y duradera en el Departamento.

Debemos crear una presentación destacando las bondades 
y condiciones de nuestro departamento que sean 
llamativas para nuevos emprendimientos.

 Facilitaremos inversiones en el departamento ofreciendo 
un” ambiente amigable” a las empresas, en materia 
impositiva conviniendo exoneraciones tributarias a cambio 
de una mayor proporción de trabajadores oriundos de la 
zona en la empresa a instalarse, como exigencia 
fundamental de priorizar el trabajador local. 

La creación de un Parque Industrial y /o Zona Franca lo 
consideramos fundamental, ya que permite tener un sitio 
con la infraestructura necesaria, servicios, exoneraciones 
tributarias, etc, a los efectos de recibir empresas a 
instalarse. Formará parte de la promoción a los efectos 
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antes mencionados. A nivel mundial y ni que hablar de 
Latinoamérica.

Es muy importante, dada nuestra ubicación geográfica, la 
conexión comercial con Brasil, dado el enorme potencial 
económico y social allí existente. Es fundamental en este 
caso realizar las conexiones pertinentes y seguimiento 
antes mencionado.

También nuestro apoyo continuará a emprendimientos, 
sobre todo cooperativos, que ya están funcionando, como 
por ejemplo la Cooperativa de Pescadores de Charqueada.

Revitalizaremos la Cooperativa de Quinteros y Granjeros 
del dpto. con el fin de impulsar el consumo local de sus 
productos, con meta fundamental el logro de un “Mercado 
Agrícola Olimareño”. Esta organización permitirá además 
poder acceder en forma grupal a la adquisición de 
materiales como ser maquinarias por ej.

En lo estrictamente local, es fundamental la organización 
de micro empresas, para que grupos de vecinos puedan 
desarrollar actividades de diversa índole. Es necesario 
contar con un FONDO ROTATORIO, con dinero 
proveniente del fondo para el desarrollo para las 
Intendencias, con la misión de apoyar económicamente a 
aquellos vecinos que no pueden, por diversos motivos, 
acceder al crédito bancario. Ese dinero prestado, sería 
devuelto a la comuna, mediante dinero en efectivo, en 
cuotas que serán pactadas teniendo en cuenta el poder 
contributivo de la persona, o mediante servicios que la 
Intendencia necesite, y que estos puedan aportar.
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La Intendencia estará abierta a todo emprendimiento 
económico a desarrollar en el departamento, previo estudio 
de viabilidad del mismo.    

  

TRANSITO

Flechado de calles en cierto perímetro que contiene el 
centro, de modo de reordenar y agilizar la circulación, y 
además disminuir la incidencia de accidentes de tránsito.

Reordenar estacionamientos de motos y autos por 
dirección y sentido.

Es fundamental avanzar en el nombramiento y señalización 
de las calles, en forma visibles y correctamente ubicados. 
Como forma de solventar el gasto se colocará cartelería 
con auspiciantes.

Construir un lugar físico acorde para la toma de exámenes 
de licencia de conducir, de forma de erradicarlo de las 
calles.

Proporcionar motos para el traslado de los inspectores de 
transito de forma que puedan desplazarse con agilidad y 
efectividad.

Estimular el uso del silbato por parte de los inspectores y 
enfatizar sobre su visibilidad como forma fundamental en la 
prevención.
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Redistribuir entre los inspectores el dinero proveniente de 
la UNASEV.

Avanzar en la colocación de semáforos en esquinas 
determinadas, con ubicación según flechado y 
visualización.

En el caso de la esquina de Gregorio Sanabria y Juan A. 
Lavalleja será de cuatro luces de forma que te permita la 
circulación a la izquierda.

Creación de Escuela Vial, con especial atención en los 
niños, coordinando charlas y eventos prácticos con las 
escuelas, de forma de enfatizar en la educación en materia 
Transito.

La misma se ubicará en el predio del Parque Dionisio Díaz, 
donde se instalará un circuito con sus respectivas 
señalizaciones de tránsito para ser recorrido por el 
estudiante.

ESPACIOS Y VIA PUBLICA

Nuestro objetivo es que las calles continúen siendo 
mejoradas en forma progresiva utilizando materiales 
duraderos como la carpeta asfáltica y el hormigón, en el 
caso de este último se comenzara por las principales vías 
de la ciudad, para luego expandirnos en forma gradual. Es 
el ejemplo de Flores Mora desde la continuación del 
boulevard Juan Ortiz hasta Juan Acosta, que el 
permanente tránsito pesado la mantiene en malas 
condiciones en forma permanente.  

14

Expediente N°: 2020-18-1-006742

Folio n° 15PlandeGobierno2020_MartinTechera.doc



Se avanzará en el nombramiento, señalización y flechado 
dando orden, agilidad y seguridad, como fue descrito en el 
capítulo anterior.

Se implementará un sistema de carteles publicitarios para 
calles. Se ubicarán uno por cuadra a mitad de cuadra y en 
las paradas de transportes, de modo de aportar colorido y 
embellecimiento a la ciudad y además será otra fuente de 
ingresos a las arcas de la comuna. 

Se implementará un sistema de construcción de veredas en 
forma conjunta con el propietario del domicilio de forma de 
acordar la construcción y pago, con el aporte de lo 
necesario por parte de la comuna (ej. Mano de obra y/o 
maquinaria).

Se avanzará con la construcción de cordón cuneta hacia 
los barrios que no lo tienen.

Se avanzará en el cambio de la luminaria hacia la 
tecnología led lo que permitirá mejor iluminación y ahorro 
en el consumo.

Restaurar los monumentos de la ciudad y el departamento, 
en especial la Plaza 19 de Abril y Plaza Las Américas.

CAMINERIA RURAL

Es necesario el mantenimiento continuo de aquellos 
caminos que no involucran a grandes empresas y que no 
tienen tránsito pesado. Estos son dependientes únicamente 
del municipio. 
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Los que involucren grandes empresas serán mantenidos 
en acuerdos con estas de modo de compartir y 
complementarse con maquinarias y personal. 

Avanzar en la señalización de los caminos, mejorando la 
cartelería. 

JUVENTUD y DEPORTE

Impulsar el continuo apoyo por parte de la oficina de 
juventud y deporte, como verdadero motor para el 
desarrollo físico y mental de nuestros jóvenes.

Impulsaremos la instalación de centros deportivos similares 
al existente en el barrio Isaac De León, en cada centro de 
barrio, de forma de abarcar la mayor población posible y en 
especial la juventud. Dicha distribución será fundamental 
en la organización, con la meta al final de temporada de 
una Olimpiada Departamental a realizarse en el Estadio” 
Centro Empleados De Comercio” con la participación 
además de los pueblos del interior y con invitados 
internacionales.

Se impulsarán y apoyarán todas las demás disciplinas del 
deporte, por ej. el futbol femenino, como forma fundamental 
de fomentar buenos hábitos en salud, y fundamentalmente 
como gran herramienta para separar a la juventud de 
hábitos no deseables como el caso de la droga, y en el 
caso de las jóvenes como prevención del embarazo 
adolescente. 

En relación a la liga de futbol, se le proporcionará una 
cancha en comodato, que dicha liga será responsable del 
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mantenimiento, con colaboración de la intendencia según 
requerimiento.

Se necesita reorganización y redistribución de los recursos, 
así como mejorar la organización con mayor 
involucramiento de la población. 

Se construirá una pista de ciclismo dentro del perímetro del 
potrero de los burros, como forma de ordenar y prevenir 
accidentes de ciclistas en la ruta y calles de la ciudad. 
Además, se buscará el financiamiento en el sector privado 
para la construcción de un velódromo, en el predio del 
parque Dionisio Díaz. 

Se impone la construcción de un cartodromo, el cual se 
financiará con la participación de sponsors y auspiciantes, 
de modo de impulsar esta disciplina y brindarle un lugar 
físico en forma permanente.

Se buscará la financiación para la construcción de una 
pista de picadas para motos, deporte emergente, que no 
cuenta con un lugar acorde, y de este modo evitar su 
práctica en la vía pública previniendo accidentes. 

Se incentivarán las competencias de remo a nivel local y la 
participación de nuestros remeros a nivel internacional.

Se construirá una pista de 700 metros para el hipismo, 
situada en Villa Sara, en acuerdo con la Sociedad Fomento 
y una comisión de Hipismo del lugar, de forma de incentivar 
este deporte y fomentar la gran fuente de trabajo que 
origina en forma directa e indirecta. Proyecto que ya fue 
presentado y que le daremos viabilidad. Como objetivo 
mayor avanzar hacia un futuro hipódromo.
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SALUD

Es necesario informatizar todas las policlínicas municipales 
y conectarlas con ASSE de modo de facilitar la tarea de los 
funcionarios teniendo en cuenta la era de la informatización 
en la cual estamos transitando (acceso a historia clínica, 
rayos, laboratorio, farmacia, etc.).

Se implementarán jornadas y charlas de educación y 
concientización de los niños en relación a los temas 
problemáticos en salud, eventos a coordinar con los 
centros de enseñanza. 

Se coordinarán acciones con la Oficina Departamental De 
Salud, a los efectos de mejorar la calidad de las 
intervenciones, como forma de promoción y prevención, 
siendo parte importante de los diferentes programas a 
implementar en salud. Debemos ser actores principales en 
temas primordiales como ser las adicciones, los hábitos 
saludables, accidentes, etc.

Se potenciará la atención con el MOVIL ODONTOLOGICO 
en los barrios y en las localidades del interior.

Se atenderán en forma puntual las carencias de cada 
pueblo en particular a modo de buscar la solución más 
conveniente en conjunto con los diferentes prestadores de 
salud públicos y privados, ej. Poblado Rincón.

En relación a los pueblos del interior del departamento 
impulsaremos la conformación de la PUERTA UNICA DE 
EMERGENCIA, como forma de solucionar carencias de 
diferentes aspectos entre ellos el recurso humano.

Con respecto al Seguro de Salud de los Empleados 
Municipales brindarle especial atención para impulsar las 
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mejoras que los beneficiarios crean convenientes de modo 
de apuntar a una mejora en la calidad del servicio.

Treinta y tres no puede seguir sin una piscina climatizada 
que permitiría realizar todo el año las tareas de tratamiento 
y rehabilitación. 

TRANSPORTE COLECTIVO URBANO

Es necesario renovar flota de buses hacia unidades 
de menor porte, pero con mayor agilidad y menor 
consumo.

Incrementar la cantidad de unidades de modo de 
aumentar las frecuencias y llegar a más puntos 
estratégicos de la ciudad, incluso teniendo en cuenta 
la próxima terminal de ómnibus. 

PROTECCION ANIMAL

Se proyectará un refugio para animales domésticos 
que cumpla con las condiciones necesarias según 
las normas nacionales e internacionales 
establecidas.

Sera un refugio de puertas abiertas donde además 
de manutención acorde, se prepare al animal para la 
adopción, se realice el cuidado en salud y 
prevención (vacunaciones, castraciones, etc).
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Se cumplirá así con el rescate, rehabilitación, 
cuidado responsable, y fundamentalmente la 
erradicación del animal callejero.

El proyecto estará abierto a vinculaciones con 
instituciones ONG o Asociaciones Civiles que 
trabajen en la materia de modo de unir esfuerzos 
para una mejor gestión.

TRANSPARENCIA

Apenas asumamos realizaremos una auditoria para saber 
cómo y dónde comenzamos.

Apuntando a garantizar una gestión honesta y transparente 
periódicamente informaremos a la población en que 
gastamos su contribución. Queremos realizar una buena 
gestión y de puertas abiertas, el vecino treintaitresino tiene 
el derecho a saber cómo y en que se gastan sus aportes. 
Se informará mediante los medios de comunicación locales 
y además por la página web municipal.

GESTION

Estamos convencidos que nuestro departamento necesita 
un gran salto cualitativo en su gestión. Para eso las obras 
de infraestructura son vitales, por lo que nuestro gobierno 
se plantea el logro de las siguientes:

- Reestructura administrativa, reordenamiento y re 
direccionamiento de los gastos. Restaurar y valorizar 
la carrera del funcionario municipal.

- Parque Industrial y/o Zona Franca, como impulso 
hacia el desarrollo teniendo en cuenta la ubicación 
geográfica de nuestro departamento. 
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- Mercado Agrícola Olimareño y Feria Permanente. 
Reflotar la Cooperativa de Chacreros y Quinteros de 
33. 

- Urgente movilizar el proceso de instalación del 
Frigorífico Saturno.

- Urgente facilitar la instalación de toda empresa que 
cumpla con las condiciones de generar fuentes de 
trabajo. Ej. Extracción y envasado de agua Premium, 
emprendimientos mineros, y empresas que necesitan 
lugar logístico debito al punto geográfico de nuestro 
departamento. 

- Reconstrucción de las barrancas y construcción de 
rambla en La Charqueada sobre las márgenes del Rio 
Cebollati.

- Energía eléctrica para la Quebrada de los Cuervos, 
parador y mejora en confort de las cabañas y demás 
servicios.

- Culminación de pavimentado en su totalidad de la ruta 
98 entre rutas 7 y 8.  

- Se avanzará en el recambio y compra de maquinaria a 
fin de disminuir la tercerización.  

- Pista de hipismo en Villa Sara. Como iniciativa hacia 
un hipódromo como objetivo final.

- Nuevo refugio de animales domésticos. Que cumpla 
con las condiciones necesarias para el rescate, 
cuidado, rehabilitación y adopción. EDEN.
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- Renovación de flota de buses urbanos, más dinámicos 
y económicos. Con beneficios en los boletos a 
jubilados y gratuitos a estudiantes.

- Flechado de calles, en perímetro que contenga al 
centro de la ciudad. Señalización y nombramiento.

- Creación de Escuela Vial, instalada en el Parque 
Dionisio Díaz, con especial enfoque en niños y 
jóvenes.

-  Instalación de centros deportivos similares al 
existente en el barrio Isaak De León, en cada centro 
de barrio.

- Impulsar el deporte en todas sus disciplinas como 
herramienta fundamental de impulsar a la juventud 
hacia los buenos hábitos.
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